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número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io naeiouai 

q u e d imane de laa m i s m a s ; pero loa de ínteres particular 

| pagaran 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

Ministerio de Fomento. 
Exposición. 

SEÑOR: El Real decreto de 6 de Ju
lio último fija las épocas de matrícnla or
dinaria y extraordinaria en las Universi
dades é Institutos de segunda enseñanza, 
y las fechas en que debeu cerrarse los re
gistros. 

Terminados los plazos legales, y de
clarada la validez de matrículas anterio
res, según lo dispuesto sobre ol particu -
lar, ni podían admitirse otras nuevas 
cumpliendo las prescripciones del decreto, 
ni quedaba medio hábil de formalizarlas, 
una vez destruidos los sellos especiales 
que acreditan el pago de I03 derechos. 
En estos momeutos, sin embargo, de ge 
neral regocijo, de plácemes y felicitacio
nes por el fausto acontecimiento del Re
gio enlace, equitativo es conceder gracia 
a los jóvenes que, aplicándose al estudio 
cou nuevo ardor, aspiran á recuperar el 
tiempo perdido, y evitar los perjuicios 
que de otro modo habían de sufrir en su 
carrera. 

Con tal fin, y considerando que estable
cida y practicada la regla formal y seve
ra de las matrículas, uua excepción en 
circunstancias tan especiales y solemnes 
no ha de perturbar el buen orden de la en
señanza ni ladisciplina escolar, el Ministro 
que suscribe tiene el honor do someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 21 de Enero de 1878. 
SEÑOR: 

A L . R. P. deV. M., 
C. E l C o n d e de T o r e n o . 

Real decreto. 
Atendiendo á las consideraciones que 

Me ha expuesto mi Ministro de Fomento. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan autorizados los 
Rectores y los Jefes de los demás esta -
blecimientos de enseñauza pública para 
declarar la validez de matrículas de cur
sos anteriores y conceder las de este año 
académico con carácter de extraordina
rias, abonando en tai concepto dobles de
rechos en papel de pagos al Estado donde 
no se satisfagan en metálico, de los alum
nos que lo solicitaren antes del dia 10 del 
próximo mes de Febrero y acrediten los 
requisitos legales: 

Art. 2.° Por este año, y sin que sirva 
de precedente, los alumnos que hubieren 
formalizado sus matrículas en época ex
traordinaria, serán admitidos á la prueba 
de curso en Junio próximo, expidiéndose 
al efecto papeletas especiales de examen, 
libres de derechos. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO, 
El Ministro de Fomento , 

1 F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

Exposición. 
SEXOR: En las gracias y distincio

nes honoríficas con que es costumbre so
lemnizar los faustos acontecimientos del 
país, tienen merecida y justa participa
ción los jóvenes que se dedican al cultivo 
de las letras y las ciencias, llamados á 
servir é ilustrar un dia á la patria con 
sus luces y virtudes. 

Siguiendo tan loable ejemplo, é inter
pretando los nobles y elevados sentimien
tos de V. M., su amor á la juventud es
tudiosa y su predilecciou por cuanto tien-
de á difundir la cultura intelectual y mo
ral, el Ministro que suscribe ha formulado 
y tieue el honor de someter á la superior 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto, por ol cual, se conceden re
compensas á los alumnos de los estable
cimientos de enseñauza pública que se 
distinguen por su conducta, aplicación y 
aprovechamiento, á fin de que sirvan de 
estímulo á todos y d«í satisfactoria y grata 
memoria del Regio enlace. 

Madrid 21 de Enero de 1878. 

StiÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

C . E l C o n d e de T o r e n o . 

Real decreto. 
Atendiendo á las consideraciones que 

Me ha expuesto mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decreto lo siguiente: 

1.° Se concederán títulos académicos 
y profesionales libres de derechos y di
plomas de honor á los alumnos que más 
se distingan en los establecimientos pú
blicos de enseñanza, sin perjuicio de los 
premios establecidos por los reglamen
tos. 

2.° En la Universidad de Madrid se 
concederá un título de Doctor por cada 
Facultad y Sección y en todas las del 
Reino uno de Licenciado; en los Institu
tos de Madrid que se sostienen de fondos 
generales cou los Colegios agregados uno 
de Bachiller, y en las Escuelas superio
res y profesionales uno pericial ó de 
carrera. 

3.° Cuando el número de alumnos, 
adornados de los requisitos necesarios 
para aspirar al premio, excediese de 15 
en un grado de enseñanza ó en una Es
cuela, se concederá un título más, aumen
tando sucesivamente el número en igual 
proporción. 

4.° En las Escuelas superiores que 
preparan para profesiones libres, y en las 
de primera enseñanza de niños y de niñas 
se concederán diplomas de honor; en pri
mera enseñanza uno por cada 20 alum
nos. Los de las Escuelas superiores serán 
expedidos por el Ministro de Fomeuto, y 
los de las de primera enseñanza por los 
Gobernadores de las respectivas provin
cias, como Presidentes de las Juntas de 
Instrucción pública. 

5.° Tendrán opción á los títulos acá 
déraicos y profesionales con exención de 
derechos los alumnos que practiquen en 
este curso académico los ejercicios del 
grado ó del examen de carrera con nota 
de sobresaliente, y los que los hayan prac 
ticado con igual censura en los dos añosúl 
timos. Podrán aspirar al diploma do h onor 

los alumnos de las Escuelas superiores 
que se hallen en idénticas circunstancias. 

6." En las Escuelas de primera ense
ñanza se concedorá el diploma al alumno 
que aventaje á los demás en los exámenes. 

7.° Para la concesión de títulos y di
plomas se abrirá un concurso el último 
dia lectivo do este año escolar en los es
tablecimientos eu que los estudios están 
sujetos á cursos académicos, y se admiti
rán solicitudes hasta dos dias después de 
terminar los ejercicios de grado ó de exa
men de carrera 

8.° Las solicitudes documentadas de 
los aspirantes se proseutaráu al Jefe de 
los respectivos establecimientos, el cual, 
conforme al paracer del Claustro de las 
Facultades y Secciones respectivas, ó de 
las Juutas de Profesores reunidas bajo su 
presidencia, designará los alumuos más 
beneméritos, y lo pondrá en conocimien
to de la Superioridad por ol conducto or-
diuario, para su aprobaciou, y publicar 
los nombres de los agraciados por medio 
de la Gaceta de Madrid. 

9.° En los primeros dias de Marzo 
próximo se celebrará examen público en 
as Escuelas de niños y niñas bajo la Pre

sidencia de la Juuta de primera enseñan
za ó de las personas que delegare cuando 
las Escuelas fueren más de una, para de
signar los alumnos* sobresalientes, sin dis
tinción de clase ni secciones, teniendo en 
cueuta la edad y tiempo de asistencia en 
la Escuela. 

10. Las Juntas, en vista del resultado 
de los ejercicios á que hubieren asistido 
ó de las notas de sus delegados, y oyendo 
á los Maestros respectivos, acordará los 
premios y darán conocimiento á los Go
bernadores para la expedición de los di • 

Elomas que les serán remitidos al efecto, 
.os nomores de los alumnos premiados 

se publicarán en los Boletines oficiales. 
Dado en Palacio á veiutiuno de Enero 

de mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
Kl M i l i l i t r o . 1 * Fomento, 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

Ministerio de la 
Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente y recurso de alzada 
promovido por el Ayuntamiento de La 
Union contra una providencia de ese Go
bierno de provincia que revocó un acuer
do de aquella Municipalidad, referente á 
un horno de pan cocer de la propiedad de 
D. José Cegarra, la Sección de Goberna
ción de este alto Cuerpo con fecha 30 de 
Octubre último ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Antonio Cornelias é 
Iniesta acudió al Ayuntamiento de La 
Union manifestando que D. José Cegarra 
había construido sin la licencia oportuna 
un horno de cocer pan que descansaba 
sobre la pared medianera de la casa del 
exponente; y como esto constituía un pe

ligro para él y su familia, y quitaba valor 
á la finca, pedia que so ordenase á Cegar
ra que suspendiese inmediatamente la ex
plotación del horno, y que si en el tér-
miuo de un mes no acreditaba haber ob
tenido la autorizacioli necesaria para 
construirlo, se procedería ásu demolición: 

Pasado el asunto á la Comisión de or
nato, que informó que debía suspenderse 
la explotación del horno porque se apo
yaba en la medianería do la casa de Co
rnelias, y porque ni la bóveda ni la chi
menea teuíau la altura que marcan las 
Ordenauzas, el Alcalde, conforme con es
te parecer, dispuso la suspensión solicita
da ínterin no se reparaseu los defectos 
mencionados, según lo establecido por 
las Reales órdenes de 19 de Julio de 1861 
y 11 de Enero de 1865, para lo cual ha
bía que pedir la licencia correspondiente. 

Después de conminado y multado Don 
José Cegarra por no dar cumplimiento á 
esta providencia, recurrió contra ella al 
Ayuutamiento pidiéndole que permitiese 
que el horno siguiera funcionado, puesto 
que reunía todas las condiciones de segu
ridad. 

Para probar este extremo acompañó un 
certificado del Arquitecto titular de Car
tagena, en el que so expresa que las Rea
les órdenes invocadas por ol Ayuntamien
to no son aplicables al caso, porque sólo 
se refieren á las fábricas de cal, yeso, 
pólvora y otras materias explosivas: quo 
el horno dista de la pared divisoria 14 
pulgadas, es decir, más de lo que previe
nen las Ordenanzas de Cartagena y Bar
celona: que la chimenea es perpendicular 
á la boca dol horno y salo recta por enci
ma del tejado: que el almacén de la leña 

Sara el consumo diario se halla separado 
el horno por un patio: que desde que se 

constituyó la villa del Garbanzal, hoy de 
La Union, no se había puesto impedimen
to ni exigido condiciones para la construc
ción de hornos de pan; y que según el 
estado de los materiales, el de que se tra
ta llevaba dos años, por lo menos, de fun
cionar sin interrupción. 

El Ayuntamiento acordó confirmar la 
providencia del Alcalde; y habiendo pe
dido el interesado que, previo reconoci
miento de la Comisión de ornato, y del 
perito competente, se alzase la suspen
sión, la Municipalidad dispuso que se es
tuviera á lo resuelto, y que cuando se so
licitase la licencia proveería en la forma 
que hubiese lugar. 

Apelado este acuerdo para ante la Co-
misiou provincial, esta, en vista de la 
contradicción que resultaba entre el in
forme de la Comisión de ornato y el cer
tificado dol Arquitecto de Cartagena, 
dispuso que el de la provincia pasase á 
reconocer el horno, y tundándose en que 
este opinaba que eran excelentes las con
diciones de la fábrica, sin que la explo
tación ofreciese el menor asomo de peli
gro, y en que no tenían aplicación las 
Reales órdenes citadas, informó al Go
bernador que procedía revocar los.acuer
dos del Ayuntamiento, y así lo decretó 
esta Autoridad. 

Comunicada la resolución á la Muni-

! 



Viernes 25 de Enero de 1878. 
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cipalidad, resolvió alzarse de ella ante 
V. B.j porque durante el tiempo que me
dió eutre el reconocimiento de la Comi
sión de ornato y los de los Arquitectos 
provincial y de Cartagena, Cegarra corri-
gió los defectos de que adolecía el hor
no; porque para la construcción y repa
ración de cualquier edificio es necesaria 
la licencia- del Ayuntamiento, y para 
otorgarla respecto á los hornos de cocer 
pan debe oírse á los propietarios colin
dantes, con arreglo al Real decreto de 20 
de Junio de 1849; porque el interesado" 
no había pedido permiso para construir 
ni para reformar el suyo, y porque con 
la revocación de sus acuerdos se autoriza
ba á este para eludir el cumplimiento de 
una obligación impuesta á todos los veci
nos de la villa, y se privaba al Ayunta
miento de un recurso que legítimamente 
debía percibir. 

La Sección al emitir informe, según 
se le previene en la Real orden de 16 de 
Julio último, con que se le remitió este 
expediente, cree que debe abstenerse de 
examinar el asunto en su fondo, puesto 
que no puede ser resuelto en vía guber
nativa, y de calificar, por más que lo en
cuentre censurable, el proceder del Al
calde al atribuirse una facultad que está 
reservada al Ayuntamiento; porque ha
ciendo este hecho suya la providencia en 
que se mandaba que el homo suspendiese 
sus funciones, puede considerarse legiti
mado aquel acto. 

Así la ley orgánica de 20 de Agosto 
de 1870, vigente cuando el Ayuntamien
to de La Lnion dictó los acuerdos de 
que se trata, como la de 16 de Diciembre 
último, en virtud de la cual pasó al Go
bernador la resolución del recurso inter
puesto ante la Comisión provincial, seña
lan como de la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos todo lo relativo á po 
licía urbana, rural y de seguridad, y am 
bas leyes establecen que sólo en el caso 
de haberse cometido alguna infracción 
de la misma ó de otras especiales, po
drán los particulares alzarse contra los 
acuerdos dictados por los Ayuntamientos 
en los asuntos que les competan, y como 
ni D. José Cegarra fundó su apelación 
en que se hubiese faltado á alguu pre
cepto legal ni se encontró después trans 

§resion do esta índole, ni puedo dudarse 
e que los acuerdos de la Corporación 

municipal dictados en materia que le 
compete exclusivamente sin infracción de 
ley, fueron ejecutivos, y que no procedía 
por tauto coutra ellos el recurso guberna
tivo, hay que concluir que no estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador 
de Murcia de 14 de Febrero último; y en 
su consecuencia opina la Sección que se 
debe dejar sin efecto, sin perjuicio de los 
derechos de que D. José Cegarra se crea 
asistido, para que pueda defenderlos don
de y según viere convenirle.» 

Y conformándose S. M. e l R e v (Q. ü . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., acom
pañando adjunto el expediente de referen 
cia, para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 27 de Diciembre de 1877. 

Resulta de los antecedentes que en 1. 
de Febrero de este año el Administrador 
de la casa de Medinaceli en Cardona pi
dió al Ayuntamiento que se rebajase la 
cuota impuesta á su principal en el re
partimiento general, porque se había gra-
badosu riqueza con el 3/28 por 100, cuan-

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Mur 
c í a . 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Don 
José de Mesa, vecino de Madrid y Conta
dor general de la casa y estados de Me
dinaceli, contra una providencia de V. S., 
relativa á la cuota señalada u la referida 
casa en el repartimiento general de Car
dona para el año económico de 1876 á 77, 
la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos: 

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden de 30 de Octubre último ha 
examinado la Sección el adjunto expe
diente, promovido por el Contador gene
ral de la casa de Medinaceli contra una 
providencia del Gobernador de Barcelo
na, relativa á la cuota señalada á la re 
ferida casa en el repartimiento general 
de Cardona para el año económico de 
1876-77. 

do como propietario forastero solo debía 
satisfacer el 2/44, según lo prevenido en 
el decreto de 26 de Junio de 1874 v en la 
Real orden de 31 de Octubre de 1876. 

El Ayuntamiento desestimó la instan
cia, fundándose en que no era excesiva 
la cantidad señalada, una vez que no lle
ga al 4 por 100 que autoriza la ley; en que 
el repartimiento se había aprobado antes 
de que se publicase la Real orden de 31 
de Octubre de 1876, y en que si atendie
ra la reclamación se perturbaría la Ad
ministración municipal, porque habría 
que reformar un reparto aprobado por la 
Superioridad. 

Apelado el acuerdo ante la Adminis
tración económica, esta se inhibió de co
nocer en el asunto y remitió la alzada 
ante el Gobernador, que, conformándose 
con el parecer de la Comisión provincial, 
declaró improcedente la reclamaciou, 
porque según la ley de Presupuestos vi
gente los Ayuntamientos pueden gravar 
la propiedad territorial con el 4 por 100 
de la riqueza amillarada, siu que esta
blezca distinciou entre los vecinos y fo
rasteros: porque las disposiciones invo
cadas no son aplicables al caso, puesto 
que se refieren únicamente al reparti
miento general autorizado por la ley or
gánica de 1870, en el cual no solamente 
so atendía á la propiedad para imponer 
las cuotas, sino también á todas las de
más circunstanciasen que se encontraban 
los contribuyentes, y porque debía te
nerse en cuenta lo prevenido en los ar 
tículos 9, 48 y 66 de la ley Provincial, 
así como ladisnosicion tercera de la base 
11, art. 2.° de la ley de 16 de Diciembre 
de 1876. 

En vista do esto, el Contador general 
de la casa interesada pide á V. E . que 
corrija la infracción de ley que se come
tió no rebajando á su principal el quinto 
de la riqueza imponible antes de fijarle 
la cuota del repartimiento; y la Sección 
al emitir dictamen cree que se debo es
timar el recurso. 

No parece que pudiese ofrecer dudas la 
aplicación de las disposiciones que regían 
en materia de repartimientos generales 
para gastos municipales cuando se apro
bó el de que se trata, porque además de 
lo claro y explícito de aquellas, se habían 
dictado gran número de Reales órdenes 
encaminadas á explicar su verdadero sen
tido y á desvanecer el error en que ha
bían incurrido varios Ayuntamientos y 
Comisiones provinciales, entendiendo que 
el repartimiento general autorizado por 
la ley de 20 de Agosto de 1870 era inde-

f(endiente del recargo del 4 por 100 sobre 
a propiedad inmueble permitido por las 

leyes y disposiciones que aprobaron los 
presupuestos generales del Estado. No 
entrará la Sección á enumerar aquellas 
Reales órdenes por no ser prolija, bastan
do para el objeto del expediente invocar 
la de 31 de Octubre de 1876, citada por 
el recurrente, que el Gobernador de Bar-
colona creyó que no era aplicable ai ca
so, cuando evidentemente lo es, y en la 
doctrina establecida por esta disposición 
y otras anteriores que forman jurispru
dencia en ia materia debieron inspirarse 
dicha Autoridad y el Ayuntamiento al re
solver la reclamaciou de que trata. 

La ley Municipal, al facultar á los 
Ayuntamientos para girar uu repartí 
miento entre todos los propietarios del 
distrito para atenderá las obligaciones de 
sus presupuestos, omitió marear el tanto 
por ciento con que podía ser grabada la 
riqueza territorial; y como esto era origi
nado á abusos y á que se exigiera sacrifi
cios excesivos á los contribuyentes, el de-

sino que el tipo de imposición se refería 
al repartimiento general que establecía 
el art. 131 de la ley de Ayuntamientos. 

El aludido precepto se hizo extensivo 
al ejercicio siguiente de 1875-76 por Real 
decreto de 22 de Junio de 1875, y se 
mantuvo en la ley de Presupuestos de 
1876-77. y si en ¿f no se hace distinción 
entre los contribuyentes vecinos del dis
trito y los forasteros, consiste precisa
mente en que tiene que aplicarse con su
jeción á las disposiciones de la ley Muni
cipal que fijan la forma y proporción en 
que se debe concurrir al repartimiento; y 
este silencio de la ley de Presupuestos, 
que ha sido uno de los fundamentos para 
desestimar el recurso, constituye una ra
zón más para que no se dude de que la 
disposición de que se ha hecho mérito no 
estableció un nuevo impuesto. 

Viniendo ya al punto concreto que ha 
motivado la instancia de D. José de Mesa, 
observa la Sección que, según conf iesa 
implícitamente el Ayuntamiento de Car
dona, al calcular la riqueza imponible de 
la casade Medinaceli, que tiene el concep
to de propietario forastero eu dicho punto, 
se infringió la base 3.", art. 131, quepres-
cribe que á los contribuyentes que no sean 
vecinos del distrito se les rebajará el 
quinto de la riqueza imponible; y como 
no se hizo así, el interesado tiene perfecto 
derecho áquese practiqueesta deducción, 
además de la que se previene en la base 
8.' del mismo artículo, que es extensiva 
á todos los contribuyentes. 

Procede, pues, ajuicio de la Sección, 
dejar sin efecto la providencia apelada del 
Gobernador de Barcelona, prevenir al 
Ayuntamiento que rebaje con arreglo á 
lo que se expresa en este informe la cuota 
repartida á la casa de Medinaceli, reinte
grándole lo que haya exigido de más, 
bien incluyéndolo en el presupuesto pró
ximo, ó bien deduciéndolo de las cantida
des que aun tenga que satisfacer.» 

Y conformándose S. M. elREY (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Enero de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador déla provincia de Barce

lona. 

Diputación provincial. 
PHeiro d e condic iones bajo l a s q n e la E x c m a . D i p u 

tac ión p rov inc ia l de Madr id saca á l ic i tac ión p ú 
blica el s u m i n i s t r o d o s a n g u i j u e l a s p a r a los Es t ab lec i 
m i e n t o s de Beneficencia depend ien tes de la m i s 
m a , c u y o c o n s u m o en u n a ñ o se ca l cu l a e n 
2 . 3 2 0 docenas . 

creto-ley de presupuestos dé 26 de Junio 
de 1874 en su art. 6.° estableció que pa
ra gastos municipales no se podría gra
var la propiedad inmueble con más que 
el 4 por 100 de la riqueza imponible que 
hubiese servido de base para el cupo del 
Tesoro. Cierto es que impropiamente lla
mó de arbitrios á este repartimiento: pe
ro ni aun asi se ha podido ni debido en
tender que creaba un nuevo impuesto, 

1." EU proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna por tiempo de un año, que 
empezará á coutarse desde dos días después 
del ou que se le comunique la aprobación 
del réntate hasta igual fecha del año 1879, 
todas las sanguijuelas que necesiten los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
debiendo ser precisamente de las especies 
medicinales admitidas por mejores eu los co
mercios, tales como las grises ó pardas de
nominadas ,y conocidas por verdes de la 
suerte. Su tamaño en general ha de ser me
diano, y el peso de ellas después de socas de 
4 onzas cada millar, sin que contengan san
gre. No se admitirán las que no procedan de 
Extremadura, y sólo cuando no se encuen
tren eu el mercado de Madrid se recibirán 
las procedentes da Marruecos, Argelia, y con 
preferencia las francesas. 

•2." Dentro del edificio del Hospital pro
vincial ó muy próximo á ¿1 y en el sitio que 
designe el Director del Establecimiento, ten
drá el contratista noche y dia un encargado 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medio de vales impresos y autorizados con la 
firma del Profesor respectivo en las visitas 
ordinarias, y eu las extraordinarias los Fa
cultativos que estéu de guardia; estando 
autorizados los Sres. Decanos y Farmacéu
ticos para reconocer, siempre que lo creau 
oportuno, el depósito de sanguijuelas, sien
do obligación del encargado recibir las que 
se devuelvan por inútiles: y jwtra cortar to

do abuso, se efectuará la devolución por me
dio de una papeleta firmada por el Ayudante 
mayor de guardia, que exprese haber sido 
devueltas por inservibles, £1 contratista ha 

de presentar dentro del término que le mar
quen les Facultativos 2.° y 3.* del citado Hos
pital, un número igual de sai guijuelas que 
devuelvan, que reúnan los requisitos esta
blecidos en la cláusula 1."; si no lo verifica
se, se procederá á comprar otras por cuenta 
del contratista. 

3-* La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que se suministren, sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización 
de ningún género por la diferencia que pu
diera resultar entre el número de las que 
sean necesarias y las que fueron calculadas. 

4 / El precio de cada docena de sangui
juelas sera el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 1*86 céntimos de peseta docena, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

6. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Frimera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S guititd, Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 313 pesotas. 

Ter.óorá. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después do exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Chtatia. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el quo 
desempoñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
quo resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respoctivos documentos de depó
sito. 

6.* Luego que recaiga en el remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7.* El depósito ó fianza á quo se refiere la 
anterior coudiciou. asi como el de carácter 
provisional, ticue por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8. No se admitirán las proposiciones 
que preseuten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación al gima por mas vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

1 1 . Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones quo debe llenar para el otor
gamiento da la escritura, ó impidiese que 
esta teuga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
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siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta. y se le podrán 
embargar además bienes sufic. intes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligación s. 

> / ' ' " . De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó porsona en quien se sir

va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 . 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y domas serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 18 de Enero de 1878. 
Modelo >k proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 

sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.320 docenas, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R E L A C I Ó N délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 1* del mes de Febrero de 1878, que se publica en este periódica afirin? í n 
días de anticipación al venctmünto, con arréalo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto d^O d, h,h«>Z1RT7j»ü, Jl\i . o A I Perí™lC0 oficial con 10 
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COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Rústica I ? 1 f I " J 1 H 1 /•! o Clero. 
I I 

I I 

M 

Estado. 
Beneficencia. 

n 
Estado. 

37*50 
8*75 

15 
44*38 
46*88 

1.006*88 
17*05 
56*25 
22*50 
2.V i : { 

I I 

n 
1 • M 

• 
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ii 
ii 
•i 
•i 

11 
•1 
I I 

I I 

I I 

11 
I I 

I I 
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I I 

I I 

M 

Estado. 
Beneficencia. 

n 
Estado. 

37*50 
8*75 

15 
44*38 
46*88 

1.006*88 
17*05 
56*25 
22*50 
2.V i : { 

Pascual Sánchez 
Foline Moutalhan 

ii 
ii 
•i 
•i 

11 
•1 
I I 

I I 

Clero. 
I I 

I I 

M 

Estado. 
Beneficencia. 

n 
Estado. 
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8*75 

15 
44*38 
46*88 

1.006*88 
17*05 
56*25 
22*50 
2.V i : { 

ii 
ii 
•i 
•i 

11 
•1 
I I 

I I 

I I 

Clero. 
I I 

I I 

M 

Estado. 
Beneficencia. 

n 
Estado. 

37*50 
8*75 

15 
44*38 
46*88 

1.006*88 
17*05 
56*25 
22*50 
2.V i : { 

ii 
ii 
•i 
•i 

11 
•1 
I I 

I I 

Clero. 
I I 

I I 

M 

Estado. 
Beneficencia. 

n 
Estado. 

37*50 
8*75 

15 
44*38 
46*88 

1.006*88 
17*05 
56*25 
22*50 
2.V i : { 
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R K L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Febrero de 1 8 7 8 que se publira n * r ¿ f ó ¿ M * m 
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IMPORTE 

Pesetas cétits. 

5 
12*38 
5*60 
8*80 
5*60 
6*70 
3'75 
5*63 

Torrelaguna 

\r.-i niñez 

Kiistiea. . . . I 1 I I T I il '1 ( r m i 'i Clero. 
n 

Patrimonio, 
• i 

m 

Clero. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cétits. 

5 
12*38 
5*60 
8*80 
5*60 
6*70 
3'75 
5*63 

I I 
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I I 
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12*38 
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8*80 
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6*70 
3'75 
5*63 

I I 

k£\f4L>lll'ii «M 

•i 
•• 
• i 

•• 
H 

• i 
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i l 

I I 

11 
I I 

I I 

f . P l n r i T l 

Clero. 
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Patrimonio, 
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Clero. 
Estado. 
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Pesetas cétits. 

5 
12*38 
5*60 
8*80 
5*60 
6*70 
3'75 
5*63 
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•• 
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Estado. 
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Pesetas cétits. 

5 
12*38 
5*60 
8*80 
5*60 
6*70 
3'75 
5*63 
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D. Balbino Gallego, Alcalde de Villaverde 
de Madrid. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda loa 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS76 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de A g o s t o de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Febrero del 
a ñ o corriente, á la hora de las once á la una, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se jes hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades^legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIA!, de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Fn su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 

casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, a 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 7 de orden. Testamentaria de 
Diego Cáscales.—Una casa en la calle de las 
Párvulas, núm. 8: linda por derecha y fren
te con dicha calle; á izquierda y espalda con 
otra de D. José Zapatero; capitalizada por el 
liquido imponible en 1.125 pesetas. 

Núm. 8. Herederos de Casto Cáscales.— 
Otra casa en la Plaza, núm. 7: linda por de
recha con la Travesía del Barco; á izquierda 
con calle de la Iglesia; al frente con la Plaza, 
y espalda con casa de Inés Serrano; capitali
zada en 4.550 pesetas. 

Núm. 16. Testamentaria de José Gar
cía.—Una tierra situada donde llaman la 
Huerta de la Vizcaína, cabe ocho fanegas y 
dos celemines de primera calidad: linda al 
Norte con otra de ü. Manuel Menendcz; al 
Saliente v Mediodía con otra de la Condesa 
del Monrijo, y al Poniente con otra de la mis
ma testamentaria; capitalizada en 7.023 pe
setas. 

Núm. 26. D. Tiburcio Laborda.—Una 
casa en la Calle del Baile, núm. 4: linda por 
derecha con otra de los herederos de D. Vi
cente Vcrgara: á izquierda y espalda con otra 
de D. Hipólito Hernández, y al frente con 

dicha calle del Baile; capitalizada en 2.650 
pesetas. 

Núm. 29. Atanasio Marcos. — Otra casa 
en la calle de las Párvula*, núm. 17: linda 
por derecha y espalda con otra de D. Fran
cisco Pérez; a izquierda con parte de la mis
ma casa que pertenece á los herederos de 
Victoriano Marcos, v al frente con dicha calle: 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 33. Testamentaria de Eusebio Mu-
la.—Una tierra en la Cañada, cabe cinco fa
negas de segunda; linda al Norte con otra del 
Marqués de Villatoya; al Poniente y Medio
día con otra de Vicenta Pérez, y al Saliente 
con otra de D. Pedro Guillot; capitalizada 
en 2.400 pesetas. 

Núm. 172. Ignacio Tueri.—Una tierra en 
la Plata, cabe dos fanegas de tercera: linda 
al Norte y Mediodía con otra de Agapito 
Pingarron; al Saliente y Poniente con otra 
de Cándido Laborda; capitalizada en 767 pe
setas 

Núm. 126. Juan-Francisco Butragueño.— 
Una tierra situada junto al ventorro de Ser
gio, cabe dos fanegas de segunda: linda al 
Saliente con otra de D. Francisco Pérez; Po
niente con la carretera de Toledo, y Medio
día con tierras de vecinos de Getafe; capita
lizada en 1.467 pesetas. 

Núm. 246. Nicanora Fernandez. — Una 
tierra junto á la Cuarta; cabe seis fanegas de 
tercera; linda al Norte y Poniente con los 
Toriles, y á los demás aires con vecinos de 
Val lecas: capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 272. Juan Martin y Martin. —Un 
ventorro en despoblado de este término, car
retera de Aranjuez, con la que linda al fren

te, y demás costados con tierras de labor; ca
pitalizado en 350 pesetas. 

Núm. 302. Felipe del Pozo.—Una tierra 
en prado Salobral, cabe una fanega de se
gunda: linda al Norte con cuneta del ferro
carril; al Sur con tierra de Lorenzo Herrero, 
y al Mediodía y Poniente con otra del Mar
qués de San Felices; capitalizada en 333 pe
setas. 

Núm. 214. Atanasio Arau.—Un ventorro 
titulado del Pájaro, situado en despoblado de 
este término, carretera de Madrid á Getafe, 
con la cual linda por el frente é izquierda, 
y á los demás costados con tierras de labor; 
capitalizado en 350 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL á nn de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villaverde á 18 de Enero del87S.«=El Alcal
de, Balbino Gallego. =»Por su mandado, el 
Comisionado, Gregorio Antón. 
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La Dirección general de Rentas Es
tancadas, en orden 1.° del actual me dice 
lo siguiente: 

miento á contar desde la liquidación in
clusive del mes actual, ó sea que el pre
mio de expendicion de tabacos por las 
ventas realizadas en el mismo mes, 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 26 de Noviembre último, la 
Real orden siguiente: 

«Excino. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente iustrui-
do en esa Dirección general sobre las 
modificaciones que deben introducirse 
en la tarifa vigente de los premios de 
expendicion de tabacos. En su vista: Re 
suítando del mismo que dicha tarifa fue* 
aprobada en 14 de Junio de 1870 por 
este Ministerio, que á la vez declaró sub
sistentes las disposiciones contenidas en 
la Real orden de 23 do Diciembre de 1857 
relativa al propio asunto, y que adolece 
de imperfecciones que aconsejan su re
forma: Resultando por otra parte que en 
la actualidad existen unos diez y ocho 
mil trescientos estancos, de los que mu
chos pueden suprimirse: Considerando 
que aunque son varios los sistemas que 

Í
meden emplearse para remunerar á los 
estanqueros, es el más aceptable aquel 

que más se aproxime al tanto por ciento 
ünico, ya que este no se pueda estable
cer desde luego: Considerando que por 
esto mismo debería quedar subsistente 
la tarifa que hoy rige en cuanto á pre
mios de Madrid y capitales de provincia 
y reformarse sólo por lo respectivo á los 
demás pueblos: Considerando de consi
guiente que abonándose á los expende
dores de estos últimos pueblos el 12 por 
100 de la venta mensual hasta 250 pese 
tas inclusive y el 1 por 100 del exceso, 
al mismo tiempo de darse un premio pro
porcional, al que venda poco se le otor
ga un estímulo que le hará procurar el 
aumento de su tráfico: Considerando que 
ese mismo estímulo es también más ven
tajoso, tanto para el Tesoro como para 
los expendedores, que lo establecido en 
la tarifa hoy vigente, pues según esta el 
Estanquera que vende hoy el importe 
mensual de 91) pesetas, tiene el mismo 

Sremio que el que vende sólo por canti 
ad de 25 pesetas: Considerando que con 

esta reforma los expendedores de los 
pueblos serían retribuidos, ya que no 
en la misma cuantía que los de las ca
pitales, sí al menos por el propio proce 
oimiento que el empleado actualmente 
para pagarles su premio respectivo: 
Considerando que como el sistema adop
tado por esta reforma consiste en abonar 
un tanto por ciento de la venta y no un 
salario, debe quedar sin efecto la preven
ción 1. de la tarifa hoy vigente, dictada 

H ' U I U Í 1 ̂  u i ti*.. ...... 

abone á los Estanqueros de los pueblos 
que no sean capitales do provincia, al 
respecto de lo que se establece en la ta
rifa reformada que es adjunta; y enten
diéndose por tanto derogada la preven
ción i.* de las que contiene la que se 
aprobó por Real orden de 23 de Diciem
bre de 1857, y reformada á la vez la apro
bada después por el Ministerio de Hacien -
da en 14 de Junio de 1870, en los térmi
nos que determina la citada adjunta, que 
queda pues vigente,» 

Lo que he dispuesto se publique á fin 
de que llegue á conocimiento de cuantos 
pueda interesarles; previniendo á los se
ñores Alcaldes se sirvan manifestar á esta 
Administración las supresiones de estan
cos que puedan tener lugar en beneficio 
de la Hacienda sin que se lastimen los 
intereses del público. 

.Madrid 19 de Enero de 1877.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

.U?.BAU0S 0E PRiMERA INSTANCIA 

C e n t r o 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. José María Miller, se 
cita á nueva junta de acreedores al con
curso de D. Vicente Magdalena, para oir 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civilescomo militares, 
é individuos de la policía judicial que tu
viesen noticia del paradero del referido su
jeto, procedan á su detención y lo con
duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado un Madrid á 16 de Euero de 
1878.=Rafael Solís Liébaua.=Celestino 
de Flores. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada del actuario que suscribe, 
se saca á pública subasta la duodécima 
parte del lote número primero de los cua
tro en que se considera dividida la casa 
titulada de Mira el Sol, sita en las afue
ras del Portillo de Embajadores de esta 
villa y su paseo de las Acacias, señalada 
con el núm. 7, que linda al Norte con la 
vía pública; Poniente fábrica de curtidos 
de D. Pedro Ondarrategui; Sur con el se
gundo lote de la misma linca, y á Oriente 
con el cuarto, y tiene una extensión apro
ximada de (36 metros y ha sido tasada di
cha duodécima parte en la cantidad de 
1.875 pesetas, á rebajar cargas; habién
dose señalado para que tenga lugar la in
dicada subasta el jueves 21 de Febrero 
próximo, á las dos en punto de su tarde, 
en el local de este Juzgado, no admitién
dose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Mad rid 21 de Enero d e i 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
Moliua.=El actuario, Fernando Beltran 

5 

conveniente dar algunas instrucciones 
para que tenga cumplimiento lo dispues
to en los citados Real decreto y regla
mento para su ejecución. Son las si-

y Aguado. 

Por la preseute y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta Corte, é 

. ignorándose el domicilio y paradero de 
y tratar de las proposiciones de convenio u n joven llamado Alfredo, que en la no
que presentará el concursado; y cuyo ac- | c h e del 12 de Noviembre del año anterior 

x . 

bajo la base do los saiarios: Consideran 
do que conviene acordar la supresión de 
algunos estancos, porque varios pueblos 
tienen tan escaso vecindario que su con
sumo debe tener poquísima importancia; 
Y considerando que siendo obligación 
del Gobierno tener puntos de venta en 
todas las localidades donde haya cierto 
consumo, las supresiones deben hacerse 
en los puntos donde haya diferentes ex
pendedurías: S. M. el Rey (Q. D. G.), vis
to lo oxpueslb por esa Dirección gene
ral, oido el parecer de la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
y de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha dignado 
mandar: Primero: Que se deje sin efecto 
la prevención 1.* de la Real orden de 23 
de Diciembre de 1857.—Segundo: Que se 
reforme la vigente tarifa de premios de 
expendicion de tabacos en la parte rela
tiva á los pueblos, estableciéndose un 12 
por 100 do premio sobre la venta men
sual hasta 250 pesetas inclusive y el 1 
por 100 de exceso.—Tercero: Que.se deje 
subsistente dicha tarifa en cuanto á Ma
drid y capitales de provincia.—Y cuarto: 
Que esa Dirección general suprima los 
estancos que sean innecesarios; pero te
niendo muy en cuenta las circunstancias 
especiales de algunas localidades, aten
dida la índole también particular de va
rias de las provincias de nuestro país.— 
De Real óraen lo comunico á V. E. para 
eu inteligencia, cumplimiento y demás 
efectos correspondientes.» 

Lo que la Dirección traslada á V. S. 
para su noticia, previniéndole que la pre
inserta Real orden ha de tener cumpli-

to tendrá lugar el dia 13 de Febrero pró
ximo, y hora de la una do su tarde, en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que no seráu oidos y parará el perjuicio 
que haya lugar á los acreedores que no 
tengau presentados los títulos justificati
vos de sus créditos ó no se presenten con 
ellos eu la expresada junta, y de que la 
mayoría absoluta de individuos que con
curran y cantidades que acrediten for
mará resolución con fuerza obligatoria. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 ac
tuario, José María Miller. 

H o s p i t a l . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia, del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi-

Sital de esta Corte, dictada en los autos 
e concurso de D. José Briones, se hace 

saber que se ha señalado el dia 11 de 
Febrero próximo, ala una de su tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
para la venta eu pública licitación de 
varios géneros de lana, quincalla, algo-
don y bisutería, tasados en 9.469 reales; 
cuyos géneros se hallan en poder del de
positario D. Ricardo Seguer, que habita 
calle de Capellanes, núm, 14, cuarto ter
cero. Se previene que no so admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para realizarlo se 
ha de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado la cantidad de 500 pe-
setas. 

Madrid 21 de Enero de 1878.=El Es
cribano, Antonio Marcos. 

sustrajo, eu unión de otro nombrado Ma
nuel Torres Gómez, del escaparate de la 
portada de una zapatería de la calle de 
lonja , núm. 4, varias piezas de calzado, 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar declaración y responder á 
los cargos que le resultau por aqual he
cho; apercibido de que pasado dicho tér
mino sin presentarse se le declarará re
belde y contumaz. 

Por tanto se ruega y encarga á todas 
las Autoridades procedan á su busca y 
presentación en el Juzgado á los fines 
acordados. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría. Fernando Beltran y Aguado. 

guientes: 
1. a Los Alcaldes de los pueblos ten

drán á bien reuuir en el plazo más breve 
posible á los ganaderos, cualesquiera 
que sea la cla30 de ganado y el número 
de reses que posean. 

2.* Designada por el Alcalde la per
sona que ha de desempeñar las funciones 
de Secretario, e3te leerá los artículos del 
decreto y reglamento citados, insertos 
en la Gaceta oficial del 10 de Marzo úl
timo y en el número de la Gaceta Agrí
cola del Ministerio de Fomento del 30 
del mismo mes. 

3 . a El Sr. Alcalde expondrá acto con
tinuo que el objeto de la reunión es re
solver si se ha de coustituir la Junta, y 
en todo caso proponer á la Presidencia 
de la Asociación el ganadero que ha de 
desempeñar el cargo de Visitador mu
nicipal. 

4 . a Los ganaderos presentes manifes
tarán las medidas que juzguen más á pro
pósito para fomentar los intereses pe
cuarios en cualquiera de los asuntos 
mencionados en el art. 3.° del decreto 
orgánico. 

5 . a El Sr. Presidente remitirá copia 
del acta de la Junta á la Presidencia de 
la Asociación general de Ganaderos, 
procurando que se haga en ella referen
cia de la resolución tomada sobre cons
titución de la Junta local, de la persona 
propuesta para Visitador municipal, y 
de los medios indicados por los ganade
ros concurrentes para mejorar la indus
tria pecuaria. 

La Asociación general de Ganaderos al 
dirigirse ñor medio de su Presidente y 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
4.° del reglamento orgánico á los Alcal
des do los pueblos, abriga la confianza de 
que "todos lian de dar en esta ocasión una 
uueva prueba do su celo en favor de la 
ganadería. Es crítica la situación de esta, 
y sólo podrá salvarse y alcanzar la pros
peridad á que ha llegado en otros países 
con el concurso de todos, y especialmente 
con la actividad y constancia de los prin
cipalmente interesados. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1877.= 
Marqués de Perales. 

Dirección general de Ganaderos. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
Por la présenle requisitoriase cita, lla

ma y emplaza á Diego Caudelas Izquier
do, natural y vecino do esta Corte, solte
ro, zapatero, de 24 años de edad, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora," á 
fin de que en el improrogable término de 
10 dias comparezca en el referido Juzga
do del Hospital y Escribanía del que re
frenda ó en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal instruida de oficio contra el mis
mo por hurto; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Circular. 
El párrafo 6.° del art. 6.°.del Real de

creto de 3 de Mayo último faculta á los 
ganaderos de los pueblos para constituir
se en Junta, y excita al Presidente de la 
Asociación general para promover la 
reunión de los mismos, ora con objeto 
de representar de un modo permanente á 
la Corporación, ora con el fin de tratar 
de alguno ó algunos asuntos especiales 
de ganadería. EL capítulo 10 del regla
mento, aprobado por otro Real decreto 
de igual fecha, expone las obligaciones y 
facultades de los Visitadores municipa
les de Gauadería, creados por el párra
fo 5.° del art. 6.° de dicho anterior Real 
decreto. Por último, los artículos 65 y 66 
del reg lamento manifiestan cuáles son 
los asuntos que deben ser objeto de la 
deliberación de las indicadas Juntas. 

Con la constitución de estas y el nom
bramiento de Visitadores municipales de 
G¡ » i t u u u u v N » w »%» 

Ganadería, el Gobierno se ha propuesto, s e ^ U ndo á la 
¡in duda alguna, que no haya en la Na- ^= 1 

Anuncios. 
« 

EL DR. GOI, 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías gónito-urina
rias y operador muy conocido en 
España y en el extranjero por sus 
adelantos; cura las calculosas ó mal 
de piedra por medio de disolventes 
químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prác
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos á la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A 
SEIS DE LA TARDE. 

G R A T I S A LOS P O B R E S 

NOTA. El Dr. Goñi se ha tras
ladado de la calle de Sevilla, 12, 

sin _ 
cion rebaño sin la protección necesaria, 
y que la acción de la Asociación gene
ral de Ganaderos llegue á todas las loca
lidades pecuarias. 

Esta antigua Corporación, conside
rándose obligada á coadyuvar á los bue
nos propósitos del Gobierno, ha creido 
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